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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Cora Amalia Castilla Madrid. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenos días 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO DIECISIETE DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 

1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en su 

caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la iniciativa de decreto por el que se instituye 

inscribir con letras doradas en el Muro de Honor del Recinto 
Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, la leyenda: Centenario del Ejercito Mexicano 
Lealtad y Servicio a México 1913-2013 y se determina la 
develación de una Placa Conmemorativa, como homenaje de 
todos los quintanarroenses a esta valiosa institución; 
presentada por los Diputados Integrantes de la Honorable 
décimo cuarta Legislatura del Estado de Quintana Roo. 

 
6.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA: 
 
MAESTRA EN ADMINISTRACIÓN  CORA AMALIA CASTILLA MADRID.   
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DIPUTADA SECRETARIA: 
 
PROFESORA  MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER     
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA JUSTIFICA 
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS     
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ AUSENTE 
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH     
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ 

  8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA     
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 

  10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO 
 

  
11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA   
12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO     
13. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS     
14. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ JUSTIFICA 
15. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

  16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ 
  17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES 
  18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO     

19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA     
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO     
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS     
23. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO     
24. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID     
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ     

 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 
Diputados Juan Manuel Herrera y Freyda Marybel Villegas 
Canché, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 11:47 horas 
del día 7 de noviembre de 2013.  
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior; celebrada el día 5 de noviembre de 2013; para 
su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 16 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 5 DE 
NOVIEMBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 5 días del mes de noviembre del año 2013, reunidos en 
el recinto oficial del Poder Legislativo, con fundamento  en el 
Artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
y 20 de su Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, el Diputado Sergio 
Bolio Rosado asumió la Presidencia y propuso a la Diputada 
Berenice Penélope Polanco Córdova, para que funja como 
Vicepresidenta  por única ocasión, por lo que solicitó se someta 
a votación la propuesta presentada, misma que fue aprobada 
por unanimidad, invitando a la Diputada electa pasar a ocupar 
su lugar en el presídium, en consecuencia, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:---------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.-------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.-------------------------- 
5.- Lectura del Punto de Acuerdo por medio del cual la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, se manifiesta a favor 
de la aplicación de los impuestos propuestos por el Titular del 
Ejecutivo Federal, a bebidas saborizadas con azúcares 
añadidas así como alimentos con alto contenido calórico y casi 
nulo poder nutricional, como una medida para restringir su 
consumo y combatir el grave problema de salud que 
representan el sobrepeso y la obesidad en nuestro país; 
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presentado por el Diputado Pablo Fernández Lemmen Meyer, 
Presidente de la Comisión de Deporte de la XIV Legislatura del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Dictamen por el que no es de aprobarse la 
Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo primero 
al Artículo 5°, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.----
------------------------------------------------------------------------------------- 
7.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
18 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de las Diputadas 
Cora Amalia Castilla Madrid, Freyda Marybel Villegas Canché, 
Marcia Alicia Fernández Piña, Maritza Aracelly Medina Díaz y 
los Diputados Mario Machuca Sánchez y Jesús de los Ángeles 
Pool Moo, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo.---------------------------------------------------------------------------- 
2. Al ser verificado el quórum el Diputado Presidente declaró 
instalada la sesión siendo las 20:00 horas del día 5 de 
noviembre de 2013.-------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 31 de octubre de 2013; para su aprobación, en su 
caso; la cual sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobada por unanimidad, declarando el Diputado 
Presidente su aprobación.-------------------------------------------------- 
4. Posteriormente, se dio lectura a la correspondencia 
recibida, del Honorable Ayuntamiento de Cozumel, de las 
Legislaturas de los Estados de Tlaxcala, Jalisco, Oaxaca, 
Tamaulipas, José María Morelos y Tabasco, así como de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado y de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión; la cual fue remitida para 
su debido trámite.----------------------------------------------------------- 
En el transcurso de la lectura de la correspondencia, el 
Diputado Presidente solicitó se tomara nota de la asistencia de 
la Diputada María Trinidad García Arguelles, continuando el 
desarrollo de la sesión con la asistencia de 19 Diputados.------- 
5. Procediendo al siguiente punto del orden del día se dio 
lectura al Punto de Acuerdo por medio del cual la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, se manifiesta a 
favor de la aplicación de los impuestos propuestos por el 
Titular del Ejecutivo Federal, a bebidas saborizadas con 
azúcares añadidas así como alimentos con alto contenido 
calórico y casi nulo poder nutricional, como una medida 
para restringir su consumo y combatir el grave problema 
de salud que representan el sobrepeso y la obesidad en 
nuestro país; presentado por el Diputado Pablo Fernández 
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Lemmen Meyer, Presidente de la Comisión de Deporte de la 
XIV Legislatura del Estado; el cual, en virtud de encontrarse 
fundamentado en el Artículo 38 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado, se sometió a 
votación para que pase a las Comisiones respectivas, siendo 
aprobada la propuesta por unanimidad, por lo que se turnó a las 
Comisiones de Salud y Asistencia Social, Deporte y Cultura; 
para su estudio y análisis correspondiente.--------------------------- 
6. Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al  
Dictamen por el que no es de aprobarse la Iniciativa de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo primero al 
Artículo 5°, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso; el cual sin observaciones se sometió a votación, 
resultando aprobado por unanimidad, declarando la Presidencia 
la aprobación del dictamen.------------------------------------------------ 
No habiendo más asuntos que tratar, el Diputado Secretario 
informó que todos los puntos del orden del día habían sido 
agotados.---------------------------------------------------------------------- 
7.  En consecuencia, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión siendo las 20:37 horas del día 5 de 
noviembre de 2013, y citó para la próxima sesión, el día 
jueves 7 de noviembre de 2013, a las 11:00 horas. DIPUTADO 
PRESIDENTE: C. SERGIO BOLIO ROSADO. DIPUTADO 
SECRETARIO: PROFR. HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 
 

“Noviembre mes de la cultura física y el deporte en Quintana 
Roo”. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

anterior celebrada el día 5 de noviembre de 2013. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 5 de noviembre de 2013, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase tomar nota de la asistencia del 

Ciudadano Diputado Filiberto Martínez Méndez, quien ya se 
encuentra en este Recinto al cual le solicito su votación del acta 
de la Sesión anterior. 
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SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 5 de noviembre de 2013, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 5 de noviembre de 2013. 
 
 Nos da muchísimo gusto que en esta sesión tan importante 

para todas la fracciones parlamentarias que integran esta XIV 
Legislatura se encuentre con nosotros el General de Brigada 
Diplomado del Estado Mayor José Luis Castañeda Jiménez, 
Comandante de la 34 Zona Militar, muchas gracias por su 
asistencia a esta sesión. 

 
 Y también nos da mucho gusto que nos esté acompañando a 

esta sesión, Jesús Manuel Valencia Cardín, Secretario 
Particular del Gobernador del Estado, Licenciado Roberto 
Borge Angulo 

  
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee el cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. HCE/SG/AT/129. Del H. Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas. De fecha 23 de octubre de 2013. 
Mediante el cual acusan de recibo el oficio número 0002/2013 
remitido por el Congreso de Quintana Roo fechado el 17 de 
septiembre del año en curso, mediante el cual comunican la 
integración de las Comisiones Ordinarias así como de la Gran 
Comisión. 

 
PRESIDENTA:  Conocimiento y Archivo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No.: D.G.P.L. 62-II-6-0945. De la H. Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión. De fecha 22 de octubre 
de 2013. Por el Que contiene un Acuerdo mediante el cual se 
exhorta a los gobernadores de las 31 entidades Federativas y al 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los Congresos de las 31 
Entidades Federativas, a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, así como a las autoridades municipales y de las 16 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, a realizar 
actividades para conmemorar el 60 Aniversario del derecho al 
voto de las mujeres en México.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo y Turnar a la Comisión de Equidad y Género.  
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SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/AT/001. Del H. Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas. De fecha 01 de octubre de 2013. 
Mediante el cual comunican la elección del Presidente y 
suplente de la Mesa Directiva para el mes de octubre y los 
secretarios que fungirán durante el primer Periodo Ordinario de 
Sesiones  correspondiente al Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo.   
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/AT/955. Del H. Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas. De fecha 27 de septiembre  de 
2013. Mediante el cual comunican la Clausura del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones  del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo.   
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/AT/832. Del H. Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas. De fecha 5 de septiembre  de 2013. 
Mediante el cual comunican la elección del Presidente y 
Suplente de la Mesa Directiva que fungirá durante el mes de 
septiembre.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo.   
 
SECRETARIA:  Circular Núm. 19/2013. Del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de  Yucatán. De fecha 1 de septiembre de 2013. 
Mediante el cual comunican la apertura del Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo año de 
Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo.   
 
SECRETARIA:  Circular No. SSLyP/DPLyP/AÑO 2/P.O.1/13/2013. Del H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos. De fecha 1 
de septiembre de 2013. Mediante el cual comunican la apertura 
del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, que iniciará el 1 de 
septiembre y concluirá el 15 de diciembre de 2013.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo.   
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SECRETARIA:  Circular No. SSLyP/DPLyP/AÑO 2/P.O.1/12/2013. Del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos. De fecha 30 
de agosto de 2013. Mediante el cual comunican que fueron 
clausurados los trabajos de la Diputación Permanente 
correspondientes al Segundo Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo.   
 
SECRETARIA:  Circular Núm. 18/2013. Del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de  Yucatán. De fecha 27 de agosto  de 2013. 
Mediante el cual comunican la apertura y clausura del Cuarto 
Periodo Extraordinario de Sesiones, correspondiente al Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Yucatán. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo.   
 
SECRETARIA:  Circular Núm. 17/2013. Del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de  Yucatán.  De fecha 27 de agosto  de 2013. 
Mediante el cual comunican la integración de la Mesa Directiva 
que fungirá durante el Primer Periodo Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de 
la LX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Yucatán que 
comprende del 1 de septiembre al 15 de diciembre de 2013. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo.   
 
SECRETARIA:  Circular No. HCE/OM/0160/2013. Del H. Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco. De fecha 26 de agosto de 2013. 
Mediante el cual comunican que en Sesión Pública 
Extraordinaria con Carácter de Solemne celebrada el 22 de 
agosto del corriente, se tuvo a bien elegir la Mesa Directiva que 
fungió durante ese periodo; así como la apertura y clausura del 
cuarto Periodo Extraordinario de Sesiones.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de Recibo.  
 
SECRETARIA:  Oficio sin número. Del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala. De fecha 5 de agosto de 2013. Mediante 
el cual comunican la elección de la Mesa Directiva para el 
Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Tercer Año de 
Ejercicio Legal, que fungirá del 01 de agosto al 15 de diciembre 
de 2013, informando además el inicio de los trabajos 
correspondientes y la clausura de los trabajos correspondientes 
al Primer Periodo de Receso del Tercer Año de Ejercicio Legal.  

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, Acuse de Recibo a todos los oficios que le 

dio lectura.   
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Con fundamento en el Artículo 23 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Poder Legislativo, me permito designar a 
los Ciudadanos Diputados Perla Cecilia Tun Pech, Pedro José 
Flota Alcocer, Jorge Carlos Aguilar Osorio, Emilio Jiménez 
Ancona, Luis Fernándo Roldán Carrillo, Pablo Fernández 
Lemmen Meyer y Hernán Villatoro Barrios, a efecto de que 
acompañen a este presídium al General de Brigada Diplomado 
del Estado Mayor, José Luis Castañeda Jiménez, Comandante 
de la 34  Zona Militar. 

 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de decreto por el que se instituye inscribir con letras doradas en 
el Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la leyenda: 
Centenario del Ejercito Mexicano Lealtad y Servicio a México 
1913-2013 y se determina la develación de una Placa 
Conmemorativa, como homenaje de todos los quintanarroenses 
a esta valiosa institución; presentada por los Diputados 
Integrantes de la Honorable décimo cuarta Legislatura del 
Estado de Quintana Roo. 

 
 (Lee Iniciativa). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados Arlet Mólgora Glover, Maritza Aracelly 
Medina Díaz, Juan Manuel Herrera, José Ángel Chacón Arcos, 
Filiberto Martínez Méndez, Perla Cecilia Tun Pech, José Luis 
Toledo Medina, Mario Machuca Sánchez, Remberto Estrada 
Barba, Marcia Alicia Fernández Piña, Jesús de los Ángeles Pool 
Moo, Susana Hurtado Vallejo, Berenice Penélope Polanco 
Córdova, Juan Luis Carrillo Soberanis, Freyda Marybel Villegas 
Canché, Pedro José Flota Alcocer, Cora Amalia Castilla Madrid, 
Martin de la Cruz Gómez, Sergio Bolio Rosado, María Trinidad 
García Arguelles, Pablo Fernández Lemmen Meyer, Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, Emilio Jiménez Ancona, Hernán Villatoro 
Barrios y  Luis Fernando Roldan Carrillo,  integrantes de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, en 
ejercicio de la facultad que nos confieren la fracción II del 
artículo 68 de la Constitución Política  del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; los artículos 107, 108 y 112 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como la fracción II del 
artículo 36 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
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Legislatura del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a la consideración de esta H. Representación Popular, 
la siguiente Iniciativa de Decreto por la que se instituye inscribir 
con letras doradas en el Muro de Honor del Recinto Oficial del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, la leyenda: Centenario del Ejército Mexicano Lealtad y 
Servicio a México 1913-2013 y se determina la develación de 
una Placa Conmemorativa, como homenaje de todos los 
quintanarroenses a esta valiosa institución, con base en la 
siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo establece en la fracción XXIV del artículo 75 la 
facultad que tiene la Legislatura del Estado para “Otorgar 
reconocimiento a los ciudadanos que hayan prestado 
eminentes servicios a la Entidad o a la humanidad”, asimismo 
esta facultad se encuentra contenida en la fracción XXIII del 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
 
México se reviste de júbilo y festejo debido a que este año que 
transcurre se cumplen cien años de la creación del Ejército 
Mexicano, por ello nuestro Presidente de la República, el 
Licenciado Enrique Peña Nieto, lo ha declarado como el “Año 
de la Lealtad Institucional”; en este sentido como mexicanos 
debemos sentirnos orgullosos y enaltecer este gran 
acontecimiento otorgando justo reconocimiento a esta 
importante institución: El Ejército Mexicano.  
 
Nuestra historia esta forjada con diversos acontecimientos 
importantes de lucha que permitieron lograr la libertad de 
nuestra Patria y llegar hasta este momento de disfrute al 
respeto irrestricto de los derechos humanos protegiendo la 
dignidad de los mexicanos, es así que si nos remontamos al 
pasado podemos remembrar que fue el general Venustiano 
Carranza, quien emitió el 19 de febrero de 1913 el decreto de 
creación del Ejército Constitucionalista, institución que 
antecedente al hoy denominado Ejército Mexicano, suceso que 
permite que este año que transcurre cumpla su primer 
centenario, lo que sin duda alguna nos llena de orgullo debido a 
que cien años de lucha, respeto, lealtad y disciplina significan 
garantía de paz,  estabilidad y  orden social de nuestro País. 
 
El Ejército Mexicano es significado de lealtad, deber, protección 
y servicio, su contribución al combate ante cualquier amenaza a 
la seguridad nacional y a la salud de los mexicanos, es de gran 
valor para la estabilidad y progreso Nacional, en razón de que 
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sus hechos y acciones se canalizan siempre por el 
engrandecimiento y fortaleza de nuestra patria, se considera 
como una necesidad imperante de justicia histórica, el honrar la 
memoria de estos cien años del Ejército Mexicano. 
 
Esta importante institución ha servido a los intereses de la 
patria mexicana, con fidelidad, con lealtad, compromiso y 
entrega, formando militares que se han ocupado en estar a la 
altura de las exigencias de nuestra sociedad, conformando así 
una fuerza militar cada vez más actualizada, profesional, 
dinámica, capacitada y moderna que enfrenta cada misión con 
valentía y pasión, prestando a la par una relevante labor de 
índole social, en coordinación con otras instancias, llevando a 
cabo acciones de reforestación, reparto de víveres, 
alfabetización, abastecimiento de agua y auxilio en casos de 
desastres ocasionados por fenómenos naturales, o humanos. 
 
Derivado de lo anterior y enfocándonos a su labor social 
podemos externar la plena seguridad de la convivencia entre el 
soldado y la población reforzando los principios de apoyo a la 
población civil en los casos de desastres naturales; por ello, en 
1966 se instituyó y aplicó el Plan DN-III-E, como un instrumento 
operativo militar que establece los lineamientos generales a los 
organismos del Ejército Mexicano y Fuerza Aérea Mexicanos, 
para brindar actividades de auxilio a la población afectada por 
cualquier tipo de desastre.  
 
En este sentido, el Ejército Mexicano, es y seguirá siendo el 
brazo solidario y subsidiario que hermana al pueblo con su 
ejemplo, en la actualidad México atraviesa situaciones de 
violencia, sin embargo, el ejército sigue siendo símbolo para los 
quintanarroenses y en general para la población que vive en 
nuestro país, de protección misma que necesitamos hoy más 
que nunca por ello éste ha colaborado con diversas  
instituciones de seguridad pública y procuración de justicia en el 
combate a la delincuencia y al fortalecimiento irrestricto del 
estado de derecho. 
 
Las acciones y actividades que el Ejército Mexicano ha 
procurado desde su creación lo convierten en una de las 
instituciones de mayor credibilidad y confianza del país, porque, 
tanto en el Estado de Quintana Roo, como en el resto de la 
República, referir al Ejército Mexicano, es hablar de valores, 
como el honor, la dignidad, la lealtad, la disciplina, el valor y el 
patriotismo. 
 
Por otra parte, el servicio y lealtad son legados históricos de 
quienes nos antecedieron y que se desenvolvieron en el seno 
de esta honrosa institución; y que se traducen en pasión y 
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orgullo que nos genera ser parte de esta gran Nación; pasión y 
entrega al ofrendar una vida de servicio; pasión que sólo se 
entiende con estos primeros cien años de compromisos leales y 
de honor; pasión y compromiso por y para el gran pueblo de 
México. 
 
Honrar permanentemente la memoria de una de las 
instituciones que ha contribuido a la construcción, desarrollo y 
consolidación de la nación, significa recordar el esfuerzo 
constante de muchas generaciones que han desfilado por tan 
prestigiosa institución, que con su trabajo han sido garantes de 
nuestras leyes y guardianes de nuestro territorio. Esta 
convicción se apoya en la fidelidad del Ejército a los valores 
supremos de independencia y libertad, de justicia y democracia, 
de paz y armonía, que nos identifican como mexicanos.  
 
Este importante año 2013 conmemora cien años del Ejército 
Mexicano, ello significa un siglo de lealtad a México y a su 
gente; por ello, ejerciendo la facultad que nos otorga nuestra 
Carta Magna Estatal de reconocer a los ciudadanos que hayan 
prestado eminentes servicios a la Entidad o humanidad nos 
permitimos proponer que se inscriba con letras doradas en el 
Muro de Honor del Honorable Recinto Oficial del Congreso del 
Estado de Quintana Roo la Leyenda: Centenario del Ejército 
Mexicano  Lealtad y Servicio a México 1913-2013, como 
símbolo de homenaje a esta importante y valiosa institución 
militar que sin duda alguna brinda inspiración y ejemplo para 
todas las generaciones presentes y futuras de 
quintanarroenses, lo anterior reforzará que nunca se olvide que 
sólo la unidad entre todos los quintanarroenses y mexicanos, 
anteponiendo está a cualquier tipo de interés, será la que haga 
prevalecer y engrandecer los ideales de nuestra patria. 
 
En el mismo sentido, proponemos que en el marco del festejo 
de los cien años de existencia de nuestro Ejército Mexicano, el 
mismo día de la inscripción de las letras doradas en el Muro de 
Honor de este Honorable Poder Legislativo, se devele una 
placa conmemorativa misma que deberá ser ubicada en el lugar 
que determine el Presidente de la Gran Comisión. Asimismo, 
para efectos de la inscripción de la leyenda: Centenario del 
Ejército Mexicano  Lealtad y Servicio a México 1913-2013, 
se considera pertinente efectuar un reacomodo de las 
inscripciones contenidas en el  Muro de Honor del Recinto 
Oficial del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
tomando en consideración las fechas en que fueron inscritas en 
el mismo de conformidad con sus Decretos respectivos.  
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Por los argumentos anteriormente expuestos y fundamentados, 
nos permitimos someter a la consideración de este Honorable 
Pleno, la presente 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Inscríbase con letras doradas en el 
Muro de Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: 
Centenario del Ejército Mexicano  Lealtad y Servicio a 
México 1913-2013, como homenaje de todos los 
quintanarroenses a esta valiosa institución. 
 
Devélese una placa alusiva con motivo de la conmemoración de 
los cien años de existencia de nuestro Ejército Mexicano. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Para efectos de dar cumplimiento al 
artículo primero del presente Decreto, las inscripciones del 
Muro de Honor de Recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, deberán colocarse en la columna 
ubicada del lado derecho del Presidente de la Mesa Directiva, 
quedando de la siguiente manera: 
 
• ANDRES QUINTANA ROO 
• LAZARO CARDENAS 
• JAVIER ROJO GOMEZ 
• JACINTO PAT 
• CECILIO CHI 
• COMITE PRO-TERRITORIO 
• OTHON. P. BLANCO 
• LEONA VICARIO 
 
Lo anterior, se determina con la finalidad de que la Leyenda: 
Centenario del Ejército Mexicano  Lealtad y Servicio a 
México 1913-2013, sea inscrita con letras doradas en la 
columna ubicada del lado izquierdo del Presidente de la Mesa 
Directiva. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Para efectos de dar cumplimiento al 
artículo primero del presente Decreto, se faculta al Presidente 
de la Gran Comisión determinar la información que deberá 
plasmarse en la placa a develar con motivo de la 
conmemoración de los cien años de existencia de nuestro 
Ejército Mexicano, así como la ubicación de la misma. 
 
La develación de la inscripción de la Leyenda y la placa alusiva 
al Centenario del Ejercito Mexicano, deberá realizarse en 
Sesión Solemne. 
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ARTÍCULO CUARTO. Para efectos de dar cumplimiento al 
artículo tercero del presente Decreto,  se determina que la 
sesión solemne con motivo de la conmemoración de los cien 
años de existencia de nuestro Ejército Mexicano se realice el 
día 26 de noviembre del año 2013 a las 11:00 horas. 
 
El Presidente de la Mesa Directiva en funciones, determinará el 
orden del día y protocolo a seguir para el desarrollo de la 
Sesión Solemne señalada en el artículo tercero del Presente 
Decreto. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE. 

 
ATENTAMENTE 

 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA H. XIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 
 

  
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER  

DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DIAZ  

DIP. JUAN MANUEL HERRERA  

DIP. JOSE ANGEL CHACON ARCOS  

DIP. FILIBERTO MARTINEZ MENDEZ  

DIP. PERLA CECILIA TUN PECH  

DIP. JOSE LUIS TOLEDO MEDINA  
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DIP. MARIO MACHUCA SANCHEZ  

DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA  

DIP. MARCIA ALICIA FERNANDEZ PIÑA  

DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO 

DIP. BERENICE PENELOPE POLANCO CORDOVA 

 

DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO  

DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS  

DIP.  FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE  

DIP. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER  

DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID  

DIP. MARTIN DE LA CRUZ GOMEZ  

DIP. SERGIO BOLIO ROSADO  

DIP. MARIA TRINIDAD GARCIA ARGÜELLES  

DIP. PABLO FERNANDEZ LEMMEN MEYER  

DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO  

DIP. EMILIO JIMENEZ ANCONA  
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DIP. HERNAN VILLATORO BARRIOS  

DIP. LUIS FERNANDO ROLDAN CARRILLO   

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Toda vez que la iniciativa presentada ha sido fundamentada de 

conformidad con el artículo 112 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, Diputada Secretaria, sírvase someter a 
votación si es de obvia y urgente resolución la iniciativa 
presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura la iniciativa 

presentada. 
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación o desea 
participar, sírvase manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 
Hernán Villatoro Barrios. 
 

CIUDADANO DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 

Con su permiso Diputada Presidenta e integrantes de la Mesa 
Directiva. 
 
Con la venia también de los compañeros Diputados y Diputadas 
integrantes de esta XIV Legislatura. 
 
Y con el permiso del Auditorio presente. 
 
Ciudadano José Luís Castañeda Jiménez, responsable de la 
Trigésima Cuarta Zona Miitar, bienvenido a esta Soberanía 
Legislativa de Quintana Roo. 
 
Manuel Valencia Cardín, en representación del Ciudadano 
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Gobernador, bienvenido, ya usted estuvo acá presidiendo este 
Congreso. 
 
Como casi todos los legisladores fueron al desayuno que 
invitara el General y un servidor, por un problema técnico del 
vuelo no pudo llegar, estaba comprometido a estar presente y 
allá todos tuvieron la oportunidad de hablar, pues yo quiero 
también hacer uso de la voz. 
 
Con motivo del Centenario de la fundación de nuestra 
institución castrense. 
 
Creo que en el imaginario colectivo de la sociedad mexicana, 
está presente que una de las instituciones más emblemáticas, 
más representativas de la historia de nuestro país, está en el 
ejército mexicano, por supuesto esta la marina, hay policías 
federales, estatales y municipales; pero el ejército mexicano 
cuya historia, a mí me parece que no se remonta a 100 años, 
sino que también estos 100 años de alguna manera amalgaman 
o recogen la historia del ejército insurgente que comandara 
Hidalgo y Morelos en la lucha por la independencia a nuestro 
país, y que en la época de Juárez el ejército liberal  defendiera 
con gallardía la Soberanía Nacional contra la invasión de 
ejércitos extranjeros, de manera particular el francés, y luego, 
después, de más de 30 años de dictadura Porfiriana emerge la 
revolución, donde se forma un ejército revolucionario formado 
por las fracciones encabezadas por el General Emiliano Zapata 
Salazar, y por el General Francisco Villa, participo por supuesto 
en menor medida, en una posición más intelectual que militar, 
los hermanos Flores Magón; de manera destacada Ricardo 
Flores Magón, y a partir de ese movimiento, de ese gran 
movimiento social una de las revoluciones más avanzadas a 
principio del siglo XX que fue la Revolución Mexicana, es donde 
se va conformando el ejército constitucionalista que se iniciara y 
yo entiendo después del asesinato de Francisco I. Madero y 
José María Pino Suárez, Presidente y Vicepresidente de la 
República, por supuesto que el ejército a travesado momentos 
difíciles, yo diría, uno de los momentos difíciles fue el cuartelazo 
de Victoriano Huerta, hay que decirlo, por fortuna el pueblo de 
México tuvo la capacidad a través de las fracciones 
revolucionarias, de organizarse y acabar con esta intentona de 
retornar al neoporfirismo, que encabezaba Huerta. 
 
Yo lo que quiero señalar de manera destacada es que la 
institucionalización del ejército se da a partir de la aprobación 
de nuestra constitución el 5 de febrero de 1917, y a partir de 
ahí, yo sí creo que una de las etapas más gloriosas que tiene el 
ejército mexicano es cuando llega a la Presidencia de la 
República el General Lázaro Cárdenas del Río, en donde el 
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ejército juega un papel fundamental de patriotismo, de 
nacionalismo, de acendrado nacionalismo porque acompaña al 
Presidente de la República y a su gabinete en la ejecución de 
las tareas pendientes que tiene o tenía en ese momento la 
Revolución Mexicana y ya estaban plasmadas como leyes 
constitucionales en la Carta Magna, es decir, la Reforma 
Agraria, el ejército participó apoyando esta gran iniciativa 
nacionalista, es decir, la nacionalización del petróleo, la 
expropiación del petróleo ante la cerrazón y el autoritarismo de 
las transnacionales y los patrones, que en ese entonces tenían 
las concesiones del petróleo, el ejército mexicano y el pueblo 
mexicano fueron los que rescataron esa riqueza nacional, yo 
creo que el ejército mexicano ha jugado un papel fundamental 
para salvaguardar la Soberanía nacional, la independencia 
nacional, el desarrollo nacional y nosotros como Partido del 
Trabajo seguimos haciendo votos porque ese ejército mexicano 
que hoy existe, siga manteniendo esa acendrada ideología 
nacionalista, que sirva efectivamente para salvaguardar la 
Soberanía Nacional, la seguridad de la sociedad mexicana, 
insisto, han habido momentos difíciles, críticos y uno de ellos 
fue en 1968 cuando se dio la represión al movimiento popular 
estudiantil y en donde cayeron más de 600 estudiantes y pueblo 
en general, yo creo sinceramente, que las tentaciones de 
autoritarismo que han existido en algunos períodos sexenales 
debiera de desaparecer, hoy yo creo que la seguridad nacional 
está amenazada por la delincuencia organizada y eso a 
nosotros nos parece una tarea estratégica porque no debemos 
permitir que en México se funde un lardo Estado, y yo creo que 
aquí quien jugará un papel determinante para salvaguardar la 
integridad de un estado nacionalista, democrático, patriótico, al 
servicio de los más sagrados intereses del país y de nuestro 
pueblo, es el ejército mexicano. 
 
También el ejército mexicano efectivamente como lo decía la 
Diputada Secretaria se ha destacado para proteger a la 
población durante fenómenos naturales que han diezmado a 
nuestra población, ha jugado un papel importante, destacado, 
por eso me parece que este homenaje que hoy se le rinde al 
ejército mexicano debe ser una reafirmación de nuestra 
ideología nacionalista, democrática, patriótica, y que el pueblo 
de México vea en el ejército, no lo vea con temor, sino lo vea 
con amor, lo vea como el protector de los más sagrados 
intereses de nuestro pueblo. 
 
Ante las luchas sociales que se van a multiplicar en este 
período que estamos viviendo, el ejército mexicano debe 
mantenerse respetuoso de las decisiones de nuestro pueblo, en 
el sentido  de reclamar sus demandas reivindicativas y de 
carácter histórico en el sentido de que lucha nuestro pueblo por 
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la democratización de sus instituciones. 
 
Yo por eso, quise intervenir para  fijar la posición que tenemos 
como Partido del Trabajo, y saludamos la decisión que se ha 
tomado en esta XIV Legislatura, encabezada por nuestro 
compañero Diputado Jose Luis Toledo Medina, creo que es un 
acierto y un reconocimiento válido, necesario y yo creo que 
debe celebrarse esta decisión, nos sentiremos honrados de  
tener acá, en el altar de esta patria chica, de esta Soberanía 
legislativa el lema que se ha dicho, La Conmemoración del 
Centenario del Ejército Mexicano”. 
 
Gloria eterna al ejército mexicano que se ha destacado por 
defender la soberanía nacional y que hacemos votos porque así 
siga siendo hoy y siempre. 
 
Es cuanto. 
 

PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 
Filiberto Martínez Méndez. 

 
CIUDADANO DIPUTADO FILIBERTO MARTÍNEZ MENDEZ: 
 

Muchas gracias Diputada Cora Amalia Castilla Madríd, 
Presidenta de la Mesa Directa. 
 
De igual forma a mis compañeros Sergio Bolio, Vicepresidente 
y Marisa Medina Secretaria. 
 
Damos como ya hemos escuchado la bienvenida al General 
José Luís Castañeda, Comandante de la 34 Zona Militar, 
bienvenido  a su casa, a este recinto y por supuesto, aprovecho 
la oportunidad de saludar al Licenciado Manuel Valencia 
Cardin, quien está en representación del Ejecutivo del Estado el 
Licenciado Roberto Borge Angulo. 
 
Saludo con mucho afecto también, estuvimos ahí como lo ha 
dicho el Diputado Hernán, en una reunión temprano, donde 
estuvo presidida por el Diputado José Luis Toledo, Presidente 
de la Gran Comisión, y por supuesto, por quien hoy preside mi 
partido el Revolucionario Institucional, el Licenciado Pedro 
Flota. 
 
Participo en esta iniciativa de Decreto por el que se instituye 
inscribir con letras doradas en el muro de honor de este Recinto 
Oficial de este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, el  Centenario del Ejército Mexicano Lealtad y 
Servicio a México 1913-2013, y se determina la develación de 
una placa conmemorativa como homenaje de todos los 
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quintanarroenses a esta valiosa institución. 
 
Recordar al ejército mexicano en este Centenario, representa 
repasar la historia de un México y fuerza armada ha sido y 
sigue siendo la garantía y el orden constitucional del México 
moderno. 
 
A diferencia, como sabemos muchos, en diferentes países de 
este continente, en donde los ejércitos fueron los principales 
desestabilizadores de la vida democrática, nuestro ejército 
contrasta porque ha sido y es uno de los que ha velado desde 
su creación por la protección de nuestras instituciones, por la 
defensa de la democracia y por la paz social de nuestro país. 
 
Su labor de apoyo hacia la sociedad ha sido destacada muchas 
veces sobre todas las cosas, porque ellos en la experiencia 
vivida son los primeros en apoyar en los desastres naturales, en 
estar presentes ante cualquier contingencia climática, en asumir 
un papel de contención, las zonas más alejadas de nuestras 
sierras y fronteras, y sobre todas las cosas, actuando con un 
absoluto respeto por los derechos humanos y las garantías 
humanas, hoy el ejército mexicano en pleno respeto de los 
poderes del Estado, está en la loable labor de proteger a la 
ciudadanía del terrible flagelo producido por las diferentes 
manifestaciones producidas de inseguridad, su labor es 
ampliamente reconocida y reconocida por la sociedad, porque 
ha permitido el restablecimiento de la paz en muchas partes del 
país, específicamente en muchos municipios. 
 
Aquí en Quintana Roo, ha sido el principal apoyo de las 
autoridades ejecutivas, no solo del estado, sino de cada uno de 
los 10 municipios que conforman nuestra entidad y lo ha hecho 
ante cualquier tipo de filtración del crimen organizado, y 
trabajando de alguna forma integrada y codo a codo con las 
fuerzas de seguridad tanto estatales como municipales. 
 
El reconocimiento que hoy el Congreso quiere brindar, es un 
testimonio y agradecimiento a la consolidación de la 
democracia en México, a la defensa de todas y cada una de sus 
instituciones a llevar el nombre de México en la cima más alta 
del sentimiento republicano que ha garantizado, como bien lo 
ha dicho el Diputado Hernán Villatoro y en el cual coincido 
plenamente con él, la paz y la estabilidad para México, inscrita 
esa paz con letras mayúsculas. 
 
Desde mi experiencia quiero hoy unirme a este agradecimiento 
y a este reconocimiento al ejército mexicano, desde mi 
experiencia como Presidente Municipal de Solidaridad, donde 
construimos un acuerdo en el que fuimos trabajando codo a 
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codo con todas las instituciones de seguridad pública que tiene 
nuestro país, pero especialmente, con el ejército mexicano, en 
aquella ocasión, les comparto una acción que hoy presenta 
aquí el General, que lo sepa, que se construyó desde 
Solidaridad, platique con cada uno de los integrantes del 
Honorable Cabildo, para entregarle a casi año y medio de la 
Administración de Solidaridad, un reconocimiento al ejército 
mexicano que en ese momento presidiera en manos del 
General Anastasio Rodríguez, quien estaba a cargo en ese 
entonces de esta zona militar. 
 
Y ese reconocimiento fue entregado a nombre de todos y cada 
uno de los solidarenses, porque el ejército mexicano como bien 
se ha dicho, es el primero y el último en estar en cada una de 
las desafortunadas crisis que hemos pasado en diferentes 
tiempos, así podemos mencionar cada uno de los huracanes, 
cada uno de esos fenómenos hidrometeorológicos que para 
todos está en la conciencia, que el ejército no solamente mete 
orden a través de las armas, sino también lo hace con esa 
inigualable calidad humana que los representa, el poder 
organizar a la gente cuando está en un momento de crisis 
complicado, y no solamente eso, el poder darles de comer 
como bien se ha hecho en cada uno de esos momentos 
críticos. 
 
Por eso hoy siendo congruente con esa acción que he 
manifestado, en la propuesta y en la iniciativa que hoy se ha 
presentado con cada uno de los 25 diputados que integramos 
esta  Cámara, tienen no solamente el respaldo, sino el respeto 
de toda la parte geográfica que un servidor representa en el 
Distrito V. 
 
Y desde mi persona les digo, que la estabilidad y la paz social 
de estos más de 100 años, se los debemos en gran medida a 
nuestro ejército y que en los tiempos complicados que nuestro 
país vive, la vía ya aprobada es y seguramente seguirá siendo 
la suma de hombres honorables, de hombres de lealtad, de 
hombres de disciplina y de hombres sin lugar a dudas que 
están comprometidos con México, esos hombres son 
justamente cada uno de los soldados que integran la patria de 
nuestro México y hoy, esta mañana termino evocando una 
estrofa de nuestro glorioso Himno Nacional Mexicano, “Ciño oh 
patria tus sienes de oliva, de la paz el arcángel divino, que del 
cielo tu eterno destino, por el dedo de Dios escribió; más si 
osare un extraño enemigo, profanar con sus plantas tu suelo, 
piensa oh patria querida que el cielo, un soldado en cada hijo te 
dio”. 
 
Gracias a todos y cada uno de los elementos del ejército 
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mexicano por ser soldados que han enaltecido a nuestro país, 
¡Que viva el ejército!, ¡Que viva México!, ¡Que viva Quintana 
Roo! 
 
Gracias. 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la iniciativa 

presentada. 
 
SECRETARIA: Se somete a votación la iniciativa presentada por lo que solicito 

a los ciudadanos diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la iniciativa presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se invita a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; 
DECRETA: SE INSTITUYE INSCRIBIR CON LETRAS 
DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL RECINTO 
OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, LA LEYENDA: 
CENTENARIO DEL EJERCITO MEXICANO LEALTAD Y 
SERVICIO A MÉXICO 1913-2013 Y SE DETERMINA LA 
DEVELACIÓN DE UNA PLACA CONMEMORATIVA, COMO 
HOMENAJE DE TODOS LOS QUINTANARROENSES A 
ESTA VALIOSA INSTITUCIÓN. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 12:43 horas del día 7 de 
noviembre de 2013, y se cita para la próxima sesión, el día 
martes 12 de noviembre de 2013, a las 19:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia. 


